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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fu,era de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ;se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente*

Anuncios relacionados con los Servicios de
Peseta»

la Diputación Provincial: linea o fracción, a,<M
ídem ¡udíciales-oficiales : línea o fracción., 3,0*
ídem particulares y avisos financieros 4,*t222^2*22*^2^2^2^2^SÍÍÍM***************************************************«*M«»»i

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.« 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30, Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncia.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 péselo

Ayuntamiento de Madrid i.° La declaración de cosecha obteni-
da, referida a la cosecha 1947,. terminará
en esta provincia, en el plazo que se fijó
por la Circular núm. 84 de esta Jefatura,
el día 30 de septiembre de 1947.

jones 125 y 126, en término munici-
pal de San Fernando de Henares (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta, se hace público por
el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentar-
se en esta Dirección, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betaneourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de San Fernando de Hena-
res, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra
la petición de referencia, cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid
Secretaria

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
23 de julio último, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de ampliación del edificio de
la Tenencia de Alcaldía del distrito de
Buenavista., situado en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52.

2.a Los Organismos que hayan forma-
lizado, bajo su control, Alcaldías o Je-
fes de Hermandad, deberán recordar esta
obligación a los agricultores, por bandos,
pregones o demás procedimientos al uso
en cada localidad, para que todos los
agricultores de sus respectivos términos
efectúen su declaración, segundo tiempo,
cosecha obtenida, dentro del presente mes
de septiembre.

ARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HE-
nares

Término municipal de Fuente el San
Relación de cultivos, clases y tipos uni-

tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, apro-
bados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes interesa-

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
{Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días hábiles si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que
transcurridos los diez dias antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, para la contratación de

V¡*S y.serv'cios municipales.
-Madrid, 20 de septiembre de 1047.P- E. Secretario general, el Jefe de la

i>ección de Fomento, L.de Calle.
(G. c.—3.806) (O.—11.529)

3.0 Los Organismos encargados de su
confección, irremisiblemente el día 6 del.
próximo mes de octubre, de acuerdo con
la Circular citada, remitirán todas las de-
claraciones a esta Jefatura, en la forma
ordenada en dicha Circular, participán-
doles que se les hará directamente res-
ponsables sí no lo realizan, denunciando
el hecho a la Fiscalía Provincial de Ta-
sas.

dos

Cultivos.
—

Clases : Local, Zona.
—

Tipos
unitarios

Riego pie, cereales y legumbres.—Úni-
ca, 13.

—
782 pesetas.El precio de venta al público será

de quince (15,00) pesetas el metro cú-
bico de grava, y de cinco {5,00) pese-
tas el metro cúbico de arena, en el lu-
gar de la extracción.

Riego motor, cereales y legumbres.
—

Única, 14.
—

715.
Riego noria, cereales y legumhres.¿=

15.
—

648.
Secano cereal.

—i.'fl4.0 También en la fecha citada, 30 del
actual, terminará el plazo para que los
igualadores y rentistas \u25a0 puedan formular
su declaración, modelo C-lr o i,cosecha
'947-

Madrid, 18 de septiembre de 1947.
El Ingeniero, Director, Estanislao
CtiavesB

(G.cl

', 6.*
—'59
1
—

129Secano cereal.
—

2.a
Secano cereal.

—
3.a, 9.a

—
69

Era.—Única, 5.a— -159.
-3-803) —1 i'-53o)

ca, \u25a0\u25a05." En aquellos términos en que ha-
yan de formularse estas declaraciones de
rentistas o igualadores, la Alcaldía o Jefe
de Hermandad, si no los tuviere, recla-
mará de esta Jefatura los impresos nece-
sarios, que se utilizarán los mismos que
para la cosecha anterior, por lo que ha-
brá de corregirse a tinta el año que fi-
gura en los mismos de 1946 por el ac-
tual 1947.

-*59
Secano viña.

—
i.a, 12.

—
293

Habiendo solicitado don Francisco
Sánchez Fernández, domiciliado en
Madrid* calle del General Maná, nú-
mero 45, autorización para extraer

4.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del Arroyo de Canillejas, en un tra-

mo situado aguas arriba del Puente de
Paracuéllos, con una longitud de 900
metros, a partir de los 40 metros de di-
cho Puente, en término municipal de
Canillejas (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir de! siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín de Be-
taneourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Canillejas,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Secano viña.
—2."

S-t-ratio viña.
—

.v^
Secano olivar.

—
Un

Prado con árboles.
—

Unica^j
Prado natural.

—
Unicí^^^^M

Alameda.
—Única, iffl

, 14.— 225
, 17—136

130.

-156—
106—

100

Erial a pastos.
—

Única, 9.a '—10

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesados.

Espera esta Jefatura la mayor cola-
boración de todas las Autoridades loca-
les para tan importante servicio, esperan-
do que con su actuación no dará lugar
a que haya que adoptar medidas fuertes,
a lo que está dispuesta inexorablemente
esta Jefatura, aún en contra de su pro-
pia voluntad.

Ministerio de Agricultura Madrid, a 20 de septiembre de 1947.—
El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
quéela.Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL.
—

MADRID Madrid, 20 de septiembre de 1947.—
El Jefe provincial accidental, Pascual Se-
rrano.

(G. C —3.804)

AYUNTAMIENTOS
Plazo para la declaración de cose-

AVISO (G. C—3.805)
GUADARRAMA

chas 1947
Se recuerda a todas la* Alcaldías de

\u25a0" Provincia, JeSEWe HjM
Servicios Hidráulicos del Tajo El día 6 de octubre próximo tendrá

lugar en este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, la primera su-
basta siguiente :

andados y a
P^y.'n-ulu^es que- cultiven cereales in-
-¡ ei?,dos P<>r este S. N. T., que por la

¡e ae ""-""i84 esta J«fatura. de 22

u¿ *? último, que oportunamente les
fe pía"1'1 a di?hos Organismos, se fija
'ernrxf0 P3ra la confección del segundo
\u25a0orriV't COS?cha obtenida, hasta el 30 del
*has \ t

meS' r<;cabando el apoyo de di-*íes h °r'^adcs> al propio tiempo que
P^Toe-aKu t,Ue el plazo sera im"
pone U • ' P°r ?Uo» ?sta Jefatura, dis-<- ¡o siguiente:

Concesiones

A las doce y treinta, aprovecha-
miento de pastos de la finca «Monte
Pinar y Agregados», en superficie de
1.118 hectáreas, para 1.500 reses lana-
res, 200 vacuno y 80 mayor, con tipo
de tasación de 33.075 pesetas.

ANUNCIOS
Elprecio de venta al públco será de

ocho (8,00) pesetas el metro cúbico en
el lugar de la extracción .

Habiendo solicitado don Juan Por-
tell Cortés, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Monte Esquinza, núm. 6, auto-

rización para extraer 2.000 metros cú¿

bicos de grava y 2.000 metros cúbicos
de arena del cauce del río Jarama, en

un tramo comprendido entre los mo-

Madrid, 18 de septiembre de 1947.
El Ingeniero Director, Estanislao
Chaves. Las proposiciones para tomar parte

se presentarán bajo sobre cerrado,G. C—3.802) (O.— 11.531)
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\u25a0

ajustadas al modelo inserto al final,
todos los días hábiles hasta el ante-

rior hábil del. día de la subasta, que
corresponde dicho último día al 3 de
octubre, por ser el 4 fiesta local. Los
mismos plazos se tendrán en cuenta
en cuanto a la presentación de pliegos
para las subastas que se anunciaron
en el Boletín Oficial de la provincia
número 216, de 10 de septiembre ac-
tual.

setenta y dos, perfumería «Rosa Otro aparador pequeño, valorZT^doscientas cincuenta pesetas
tio,'n

Diez sillas de madera curvadaasiento de madera, valoradas ¿1'
mentas pesetas. tn qui-

Una lámpara de mttal de cinco 1Uees, valorada en trescientas pesor
Un reloj de pared marca ¿CopS,

valorado en cuatrocientas pesetasUna mesa de cocina, de madera d,pino, valorada en cien pesetas
Dichos bienes se encuentran deno-stados en poder de don. Antonio líledano Serrano, domiciliado en lac,lt

de las Huertas, número veinticuatrodonde podran ser examinados por loslicitadores. H s

ción y hallarse en posesión del título
profesional del ramo de la madera, se-
gún se ordena en la Circular del exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia de fecha 3 de mayo de
"943- ,

Flor»
Para" su remate se ha señalado el día

ocho de octubre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en General Casta-
ños, número uno.Él Ayuntamiento podrá ejercer el

derecho de tanteo, adjudicándose estas
subastas por la máxima ipostura que
se hubiese hecho.

Lo que se hace público* por el pre-
senten .- advirtiéndoseB

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se encuentran de
manifiesto en^-la Secretaría de este
Ayuntamiento.

\u25a0Qúéi s salen a subas-
en la suma de cuarenta y tres mil

seiscientas treinta y ocho pesetas con
setenta v cinco céntimos.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento. Que para tomar parte en la\ subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al efec-
to (Caja General de- Depósitos), una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones. •

Si quedare desierta esta subasta, se
celebrará una segunda a los ocho días
siguientes, en las mismas condiciones.

Navacerrada, 18 de septiembre de
1947.

—
El Alcald'e-Presidente, Manuel

de la Rubia.
Guadarrama, 17 de septiembre de

1947.
—

El Alcalde (ilegible). Modelo de proposición
( Para la celebración de dicha.subasta, que tendrá lugar en 'a Sala audien

cía de este Juzgado, sito en la casa número uno de la calle del General Cas"taños, de esta capital, se ha señaladolas once de la mañana de! día once deoctubre venidero, bajo las siguientes

Modelo de proposición Don .,., mayor de ed'ad, con domi-
cilio en .'.., con cédula personal de uso
corriente, enterado del anuncio de su-
basta de maderas del monte, titulado
"Pinar ...», relativo al aprovecha-
miento d'e ... pinos en pie, en rollo y
con corteza, que cubican ..... metros cú-
bicos de madera, desea ser rematante
de esta subasta y ofrece la cantidad de

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal corriente, enterado del anun-
cio de subasta de pastos de la finca
¡(Monte Pinar», ofrece por el aprove-
chamiento la cantidad de ... pesetas
(en letra) y acepta las condiciones fa-
cultativas y económicas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de -subasta.

Que los autos se hallan de manifies-
to a los licitadores en la Secretaría del
infrascrito.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para la subasta lacantidad1 en que han sido tasados iosbienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresados tipos, y debiendo los lici-
tadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, ei diez por ciento
en efectivo metálico de dicha tasa-
ción, ascendente en junto a la suma de
siete mil doscientas treinta pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos a li-
citación.

(G. C—3.801) \u25a0—\u25a01-532) ... pesetas por el citado aprovecha-
miento y se compromete a aceptar y
cumplir todas las condiciones faculta-
ticas y económicas administrativas del
repectivo pliego.

Y que la consignación del precio to-

tal en que sean rematados, desconta-
do lo que se deposite para tomar parte
en la subasta, se consignará dentro de
los tres días siguientes al de su apro-

NAVACERRADA
El día 20 del próximo mes de octu-

bre, a las horas que se indican, se ce-
lebrarán en esta Casa Consistorial
(Salón de Sesiones), bajo mi presiden-
cia o Concejal en quien delegue, las
subastas d'e maderas y leñas de los
pinares titulados «Pinar de la Barran-
ca», «Helechosa» y «Baldío», de los
Propios de este Municipio ios dos pri-
meros, y el último, en común con el
Ayuntamiento de Cercedilla, para los
aprovechamientos maderables durante
el año forestal de 1947 a 1948, cuyas
subastas y tipo de tasación, son los si-
guientes :

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.800) (O.-i1.533)

bación
Dado en Madrid, a diecinueve, de

septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

—
El Secretario, Cándido

García.— El Juez de primera instan-
cia, Agustín C. de Vaca.

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO

(A.—8:295) SegundaPor el presente edicto se cita de com-
parecencia para ante la Sección quinta de
la Audiencia Provincial de Madrid, que
se halla establecida en -el Palacio de Jus-ticia, calle del Marqués de la Ensenada,
número 1, el día 11 de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez en punto de
su . mañana, fcn que dará comienzo la
sesión del juicio oral señalado en la cau-
sa instruida por el Juzgado núm. 21, de
esta capital, contra Sofero Castro An-
tón, por el delito de usurpación de fun-
ciones y tentativa de estafa a lostesti-
gos Germán Sáez Martín y Luisa Toba-
to de la Cruz, vecinos de Madrid, ca-
lle de Juan Pantoja, núm. 19, y en la
actualidad en ignorado paradero.

Los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del actor ejecutante, y
en el domicilio arriba hecho constar,
dond'e

'
podrán ser examinados por

quienes lo deseen.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Don Francisco de Paula Serra yMar-
A las once horas, subasta de 303 pi-

nos del «(Pinar de la Barranca», que
cubican 474 metros cúbicos de made-
ras y 81 decímetros cúbicos, bajo el
tipo de tasación de ciento siete mil
setecientas treinta y cuatro pesetas con
noventa céntimos, con exclusión de las
leñas, que quedan a beneficio del ve-
cindario.

tínez, Juez de primera instancia nú- Dado en Madrid, a veinte de sep-
tiembre de mil novecientos .cuarenta y
siete. —

El Secretario judicial, P. H-,
Ángel Canales. —El Juez de primera
instancia, Francisco de P. Serra.

mero quince, de Madrid
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo* Secretaría de don Nico-
lás Cortés, se siguen autos de juicio
ejecutivos a instancia de don Anto-
nio Toledano Serrano y don Agapito
García Fernández, sobre efectividad
de unas letras de cambio, en cuyos au-
tos, por providencia de este día se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez,, los siguien-
tes bienes :

(A.-S.294J

JUZGADO NUMERO 20
A las doce horas, subasta de 187pinos del monte titulado, «Pinar de la

Helechosa», que cubican 287 metros
cúbicos y 91 decímetros cúbicos de
madera, bajo el tipo d'e tasación de
sesenta y cinco mil doscientas cuaren-
ta y una pesetas con cuarenta y dos
céntimos (65.241,42), con exclusión- de
las leñas, que quedan a beneficio del

Madrid, 19 de septiembre de 1947.
—

IISecretario, Licenciado Federico Gar-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

cía Orea
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia de hoy, dictada en
el sumario que instruye bajo el núm. 335.
de 1946, sobre muerte de Antonio Pérez
Sánchez, ocurrida el día 13 de julio de
1946, a consecuencia de accidente sufrido
en una obra ejecutada en la calle de Ve-
lázquez, núm. 39, de esta capital, entero
en forma a medio de esta cédula a los
que puedan ser herederos de referido fi-
nado del derecho que les otorga el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal para mostrarse parte en e! su-
mario v renunciar o no a la indemniza-

(G. C.-3.807) (B.-ó.476)
Nueve mesas con piedra de mármol

y pie de hierro, valoradas en quinien-
tas cuarenta pesetas.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Treinta y seis sillas de madera cur-
vada, valoradas en novecientas pe-
setas.

vecindario JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIAA las trece horas, subasta de 160

pinos del lote número 2." del pinar
del «Baldío», común con Cercedilla,
que cubican 199 metros cúbicos y 483decímetros cúbicos de maderas, y bajo
el tipo de tasación de cuarenta y cinco
•ni trescientas treinta y tres pese-
tas con cincuenta y un céntimos
(45-333,51)-

Un mostrador de mármol con dos
fregaderas y cuatro grifos, valorado
en mildoscientas pesetas.

Un espejo de luna biselada, valora-
do en trescientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 10

EEUCTO

En los autos declarativos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número diez, de Ma-
drid, Secretaría de don Cándido Gar-
cía Caamaño, a instancia de la Socie-
dad «Alcoholes Madrid», S. A., re-
presentada por el Procurador don Mi-
guel del Saz, contra don Manuel Ló-
pez-Cepero Moüni, sobre (pago de tres
mil novecientas noventa y una pese-
tas con diez céntimos de principal, in-
tereses, gastos y costas ; en los que,
y por proveído del' día de hoy, he acor-
dado sacar a la venta- en pública su-basta, por segunda vez y cpn la reba-
ja de! veinticinco por ciento de la su-
ma que sirv;ó de tipo para la prime-
ra, diferentes muebles, enseres, má-
quinas, productos y derechos de tra.s~

Cuatro aparatos de luz, forma de
globo, valorados en doscientas cuaren-
ta pesetas.

ción civil
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido la pá-
sente, qué firmo en Madrid, a 18 de sep-

tiembre de 194 7.
—El Secretario, p°r sl]

cesión, Luis Pe'nsadcM
Los metros cúbicos • de madera a

que se refieren las anteriores subastas
se entiende que son en pie, en rollo y

Un armario ropero de una sola
puerta y luna en el centro, valorado
en quinientas pesetas. (B.--6.486

con corteza Otro armario ropero con dos puer-
tas, valorado en trescientas cincuentaLas proposiciones para optar a es-

tas subastas se presentarán por medio
de pliegos cerrados, y con arreglo al
modelo que al final se inserta, cuyas
proposiciones serán admitidas en la
Secretaría de este Ayuntamiento des-
de la fecha de !a publicación de este
anuncio hasta las doce horas del día
anterior a! sejtalad'o para las subastas.

pesetas TORRELAGUNA
Una cómoda con cuatro cajones, va-

lorada en ciento cincuenta pesetas.
Una mesa de comedor, de no°aI,

ocho cubiertos, valorada en cuatrcw
cientas pesetas.

En cumplimiento de lo acordado en tos

expedientes de responsabilidades p°^
cas que obran en este Juzgado,

-

que se ha acordado el sobrescimren.o^i-
auto dictado en cada uno de ellos,. s

público a los efectos de **otlficjaC'!Lc';(i3<
alzamiento de embargos y de
precautorias que puedan existir co

expedientados: „ Cario-
Expediente núm. 25, de -193 \u25a0 )a

Martín Martín, vecino de Montep

EDICTO

Cuatro sillas con asientos de rejilla
y patas torneadas, valoradas en dos-cientas pesetas.Para tomar parte en estas subastas

es requisito indispensable la constitu-
ción en esta Depostaría, o en el acto
de presentar los pliegos, de un depó-
sito del 5 por 100 del valor de !a tasa-

Un aparador, tablero forma ovala-da, valorado en quinientas pesetas.

Otro^ aparador de dos cuerpos conpiedra de mármol color gris, valoradoeñ cuatrocientas pesetas.

¡paso, embargados al demandado, cu-
yos bienes se encuentran depositados
en poder d'e! propio deudor, con domi-
cilio en la calle de Lagasca, número Sierra

:.xpcdient<
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,. Martín Lorenzo, vecino de Tórrela- Juzgado, al objeto de ser reducida a pri-sión, decretada en dicha causa.
cion de a presente en los «Boletines Ofi-ciales» del Estado y de la provincia, ante
ei Juzgado de instrucción número 7, deMadrid, Secretaría de- don Tesé de Mo-
imuevo y Junoy, al objeto de constituir-se en prisión a las resultas del sumarionumero 183, de 1947, por falsedad.

gUFax'pediente núm. 560, de 1939— Ma-

1 García Lorenzo, vecino de Tórrela-
JUZGADO NUMERO 11

(ü-
—

6.221)
JUZGADO ESPECIAL HF i/Acnc Y

_ Por el presente se cancelan las requi-
sitorias que llamando a la procesada encausa seguida por el Juzgado de instruc-
ción numero ii,de Madrid, con el nú-mero 172, de 1946, por robo, Carmenférez Arroyo, se expidieron para su in-
serción en los <-Boletines Oficiales» delüstado y la provincia con fecha 8 de mar-zo del año actual, y qu? fué inserta enel ultimo de dichos periódicos oficialesde techa 21 del expresado mes de mar-zo, bajo la signatura B.—1.734) v as¡.
mismo dejan sin efecto las órdenes cursa-das para la busca y captura de dicha pro-
cesada. v

expediente núm. 9,
*

m\—Anselmo
Pap-e vecino de Torrelaguna.

adíente núm. 10, de k^.-Floren-

tino Martín V Martín' wclno de Torrela-

MALLA.UksAL.viL'kOT
Por la presente, que se expide en'vir-*ud de lo acordado en providencia dic-tada en elexpediente*de peligrosidad nú-.mero 4o, de 1946, por el señor Juez es-pecial de Vagos y Maleantes número 1de esta capital, se cancela y deja sin efec-to la requisitoria expedida en 27 de agos-to ultimo, por la que se llamaba al en-cartado Antonio García Cernuda, alias«el Chavo», de veintiocho años de edadde estado soltero, de profesión matarife'hijo de Luis y de Soledad, natural déMadrid y domiciliado en la calle de lasfenuelas, número 23, y que tenía por ob-

jeto se constituyera en prisión referidoencartado, por consecuencia del expedien-
te de peligrosidad anteriormente nume-
rado.

(B.^6.281)
JUZGADO NUMERO 8g Expediente núm. n, de t941.-V.1cen

,Vare Reguera, vecino de Torrelaguna
'^Expediente núm. 12, de 1941.— Cipria-

Marcareñas Fernández, vecino de To-

• García- Villalba (Joaquín), alias «elSeñorito», natural de Madrid, de cua-
renta y un años de edad, hijo de Gon-zalo e Isidra, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se desconocen,
procesado en causa seguida con el nú-mero 2ii, de 1947, por hurto, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 8Secretaría de don José Torres Santos]
al objeto de notificarle el auto que le de-clara procesado y decreta su prisión, v
llevar ésta a efecto. •

-relaguna. .
Expediente núm, 13, de 1941.—Grego-

¡0 Martín Huerta, vecino de Torrela-

cuna.0 Expediente num. 14, de 1941.—Do-
mingo Lozano Benito, vecino de Torre-

laguna.
Expediente núm. 15, de 1941.

—
Abdón

Varé Martín, vecino de Torrelaguna.
Expediente núm. 16, de 1941.

—
Gabriel

Lucas Quinfas, vecino de Torrelaguna.
Expediente núm. 17, de 1941.

—
Juan

García Ruiz, vecino de Torrelaguna.

(B.—6.286)

JUZGADO NUMERO 12
Esteban Garmendia (Federico), de

veinticinco años de edad, de estado sol-tero, de profesión ebanista, natural deBilbao, hijo de Federico y de Juana, quetuvo su domicilio en esta capital proce-
sado por el delito de hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 12 de losde esta capital, con el fin de ser reduci-
do a prisión, que le ha sido decretadapor la Superioridad en el sumario núme-ro 312, de 1946, por el delito de tenencia
de útiles para el robo.

(B.
—

6.220)
(B.—6.225)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria publicada en el Boletín Ofi-cial delEstado y en el de la nrovincia. co-
rrespondientes a los días 15 de marzo y
6 de mayo pasado, llamando a TeresaBaldominos Martínez, natural de Alca-lá de Henares, hija de Mariano y de Na-
talia, de cuarenta y dos años, casada,
sus labores, que habitó en la calle de La
Coruña, procesada en causa tramitada
por lesiones con el núm. 282, de 1943,
por haberse dejado sin efecto su prisión.

(B.—6.200)

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias publicadas en el «BoletínOficial del Estado» y en el de la pro-
vincia de Madrid, bajo la signatura
B.—26.225,. de 28 de abril de 1945, por
las que se llamaba a la procesada Tibur-
cia Mayorga Hernández, por haber sidoacordado así en virtud de resolución de
esta Excma. Audiencia en el rollodima-
nante del sumario seguido por delito dehurto con el número 188, del año 1942.

(B.—6.226)

Expediente núm. 18, de 1941.
—

Felipe
González Burgos, vecino de Torrelaguna.

Expedienté núm. 19, de 1941.
—

Leon-
cio San Miguel Conde, vecino de Torre-
laguna.

Expediente núm. 20, de 1941.— Manuel
Espinosa López, vecino de Torrelaguna.

Expediente núm. 23, de 1941.
—

Euge-
nio Lozano Ramírez, vecino de Torrela-

(B
—

6.198)

guna. Hernández Palomo (Pilar), de Veinti-
séis años, de estado casada, de profe-
sión artista, natural de Valladolid, y do-
miciliada últimamente en Madrid, proce-
sada por el delito de aborto provocado,
comparecerá .dentro del término de dio-
días ante el Juzgado de instrucción nú-mero 12, de los de esta capital, con el finde ser reducida a prisión, que le ha sido
decretada por la Superioridad en el su-
mario núm. 273, de 1941.

Expediente núm. 24, de 1941.
—Grego-

rio Lozano Ramírez, vecino de Torrela- JUZGADO NUMERO 9
Expediente núm. 25, de 1941.-

—
Aniceto

Lozano Ramírez, vecino de Torrelaguna.

guna,
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 9,de esta capital,. en cumplimiento de car-
ta-orden de la Superioridad en la pieza
separada de situación del procesado Pe-dro López Garcés, de veintiún años, sol-
tero, hijo de Eugenio y María, natural
de Madrid y que vivió en Jordán, núme-
ro 19, dimanante del sumario instruido
con el número 66, dé 1946, por hurto, <*>
ha acordado dejar sin efecto las requisi-
torias que fueron expedidas en 9 de agos-
to último, por las que se citaba, llamaba
y emplazaba al procesado arriba indica-do, para que compareciera en dicho Juz-gado, a fin de ser reducido a prisión en
el sumario indicado, ya que por auto dic-
tado por la Superioridad se ha reformadoel que dictó en 22 de julio último, de-
cretando la prisión provisional comuni-
cada del procesado Pedro López Garcés,
y en su lugar se ha acordado decretar
su libertad provisional.

Lorenzo Osuma (Pedro), natural de
Montehermoso (Plasencia), hijo de Gre-
gorio y de María, cuyas demás circuns-
tancias no constan, procesado por estafa
en causa núm. 290, de 1947, comparece-
rá en término de- diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 4, Secretaría del
Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Expediente núm. 26, de 1941.— .Andrés
Ruano Asenjo, vecino de Torrelaguna.

Expediente núm. 27, de 1941.
—

Luis
Oñoro Díaz, vecino de Torrelaguna.

Expediente núm. 29, de 1941.
—

Rafael
Hernández Esteban, vecino de Tórrela- (B.—6.196)
guna,

Expediente núm). 31, de 1941.
—

JuliánBéjar Hernández, vecino de Pinilla del
Vafe.

Ruiz García (Rafael), de diecinueve
a^os de edad, de estado soltero, de pro-
fesión marinero, hijo de Rafael v de Ma-
nuela, natural de Pqntaumbría^ provin-
cia de Huelva, domiciliado últimamente
en Madrid, en lacalle de Molino de Vien-
to, número 8, procesado por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término dediez, días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con el
fin de serle notificado el auto del proce-
samiento dictado contra el mismo en el
sumario número 257, de i«47, por hurto,
recibirle declaración indagatoria y prav-
ticar las demás diligencias inherentes.

Expediente núm. 33, de 1941.—San-
'ago Fernández Díaz, vecino de Bui- (B.—6,189)

trago.
Expediente núm. 34, de 1941.—Dioni-sio Sanz Hernanz, vecino de Buitrago.
Expediente núm. 36, de 1941.— Víctor

Martín Arribas, vecino de Buitrago.
Expediente núm. 37, de 194.1.—Marce-"no barcia Cuevas, vecino de Torrela-guna.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario número 313, de 1945, seguido
por hurto, se cancelan y dejan sin efecto
las requisitorias de fecha 23 de enero
de 1947, por las que se llamaba al pro-
cesado Joaquín Fernández Blázquez, na-
tural de Madrid, hijo de Joaquín y Cán-
dida, de diecisiete años, soltero, cerra-
jero, domiciliado ten la calle de )Aba-<
día, números 6 y 8, cuyas requisitorias
se publicaron en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia.

Espediente num. 31, de 1940.— ManuelMoneo Pérez y Esteban de Miguel Ló-pez, vecinos de Buitrago.
*1\SXl nÚm* 8' d? I94t—Eusebio
«'valle Ballesteros, vecino de Buitrago.
Torrelaguna, i9de septiembre dé 1947.hl Juez instructor (ilegible).(G" C--3-8i7) (B—6.475)

(B.-6.274)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,
de esta capital, en la pieza separada de
situación del procesado Tomás Fernán-
dez García, de treinta y un años, hijo de
Teodoro y Valentina, casado, natural de
Ceinos de Campos y con domicilio en la
calle de Vallehermoso, número 41, di-
manante del sumario instruido en este
Juzgado con el número 223, de 1942, en
cumplimiento a carta-orden de la Supe-
rioridad se ha acordado dejar sin efecto
\u25a0las requisitorias de fecha 16 de agosto
de 1946 llamando a dicho procesado, para
ser reducido a prisión, y que fueron pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de fecha 4 de septiembre de 1946,
ya que por auto de la Superioridad de 14
de agosto próximo pasado se ha decreta-
do la libertad provisional de! procesado
Tomás Fernández (jarcia.

<B.~ -6.276)

JUZGADO NUMERO 13
Don Carlos Obiols Taberner, interina-

mente Juez de primera instancia e in.s-
(B.—6.284) trucción número 13, de esta capital

Por el presente cito, Hamo y emplazo
a Fernando Ramírez Rey, de cuarenta v
cinco años, casado, empleado municipal
jubilado, hijo de padre desconocido y de
Atilana, natural de Madrid, y que vivió
en la calle de Embajadores, número 74,
tercero letra C, para que en el término
de diez días, contados desde el día si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletíx Oficial, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número 1,con el objeto de no-
tificarle el auto de su procesamiento, lle-
var a efecto su prisión y recibirle decla-
ración indagatoria, acordado en el suma-
rio número 249, de 1947, por el delito
de abandono de familia.

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 6

Se dejan sin efecto las requisitorias
llamando al ' procesado Julián Marcos
Hergueta, de cuarenta y cinco años, na-
tural de Brías (Soria), soltero, jornalero,
vecino del Puente de Valíecas, cuyas de-
más circunstancias se desconocen. Acor-
dado en sumario 102, de 1934, sobre co-
rrupción de menores, del Juzgado de ins-
trucción 6, de Madrid.

ZlTrtlbAlmÍent0 te ser declarados re-
ioltl^vA }ncurrir en *"demás res-

Zet:íadeS leSale*> de no présen-
le m

procesad°s que a continuación
«"I"?' en el P^o que se les fija,

desde tidía de la publicación
-»*« TiuVnr'u pe?ódico oficial y
Je ks cit ii

Tnhunal i™ *« señala,

do*e aiol",™1* emPla™. encargán-
de lapr. las A^oridades y Agentes
<*<* catt ludicial Procedan a la bus-
Poniéndnira y conducción de aquéüos,
0 Tribuíi7 a d'sP°sición de dicho Juez
Co'rest,r,«A- C°n arregl° a. los artículos
"liento rnteS de la ley ie Enjuicia-
ttüité, dZmal y de Enfuiciamienio

(B.—6.227)

Castro Pardillo (José), de treinta y
tres años, natural de Sestao (Bilbao),
hijo de Marcos y Juana, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado dt
instrucción '6, de Madrid, a constituirse
en prisión, decretada por la Sala en su-
mario 502, de 1942, por robo.

(B.-6.275)

JUZGADO NUMERO 10

Gómez Anelo (José Mar 'a), hijo de
desconocidos, natural de Jerez de la
Frontera (Cádiz), de veintisiete años en
1943, soltero, cocinero, cuyo paradero se
desconoce, procesado por robo en el su-
mario número 204, de 1943, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado dé instrucción número 10,
Secretaría del Licenciado don Cándido
García Caamaño, con el fin de notificar-
le el auto de la Audiencia, fecha 20 de
enero último, que decretó su prisión, y
llevar a efecto esta medida.

(B.—6.250)

JUZGADO NUMERO 14

JUZ?R?£ ESpECIAL DE.ABASTECIMIENTO
años ca Jra Lorenzo, de treinta v
•1,ti™arrSVUVab0reS' y qUe ví"
ura, nú^"te «n el pasco de Extre-

P'SO tercero. Proce"
'Hl, in« r. en causa número 607,fCídí P01- cl Juzgado Espel
í!<'' térmr ,Cnto- comparecerá den-miro de diez días ante dicho

(B.—6.245)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de 9 de
noviembre del pasado año, por la que
se llamaba a Conrado Alvaro Alvarez
de Monforte, procesado en el sumario
seguido ante" este Juzgado de instruc-
ción número 14. por el delito de estafa,
con el número 66, de 1941, así como
cuantas hubieren circulado con motivo de

JUZGADO NUMERO 7
Villalba Romero (Eulogio), de cua-

renta y dos años, casado, albañil, natu-

ral de Rozas de Puerto Real (Madrid),
hijo de Melitón y de Leandra, vecino de
Cárabanchel Bajo, con domicilio en la ca-
lle de Santa Bernardina, número 19, y
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá" dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser- (B.—6.228)

expresada requisitoria
{B.—6.224)
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JUZGADO NUMERO, 16 Manrique García (Lorenzo), hijo de
Cipriano y Felisa, de cuarenta y nueve
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, sin tener domicilio conocido, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, de esta capital, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, piso i.°, den-
tro del término de tercero día, con el fin

-de hacer efectivas las responsabilidades
a que fué condenado en juicio de faltas
seguido contra el mismo por hurto, con
el núm. 647, de 1946.

do para satisfacer las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en jui-
cio núm. 61, de 1946, por hurto, y cum-
pla en la Prisión el arresto de dos días.

(B.—6.329)

Juicio üe fakaT^íún^B^BMTabernero Bolsa (Carlos) V,*^6-
un anos, casado, mü¡tar' '^ v
tunamente en la calle de £ ?*> &
núm. i7x comparecerá ante m t rc°s>
municipal núm. 17 de

el Jugado
tuado en la calle de la mÍ^T*' si"
mero 20, principal derecha Ta'de noviembre y hora de la*

a u
media de su tarde, a oeteW »
faltas por estafa, contra Va.

)UlC'° *
ménez Martín. Valeriano Jj.

a

D(on Manuel Martínez Fernández, Juez
de instrucción número 9, con jurisdic-
ción prorrogada al del número 16, de
esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Baltasara Herrera Alberca, de cuaren-
ta y cinco años, soltera, sus labores, na-
tural de Alcántara (Cuenca), hija de Pa-
trocinio, con domicilio últimamente en
esta capital, calle de Alcalá, número 194,
para que en el término de dieciséis días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob-
jeto de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario número 53,
de 1944, y llevarse a efecto ésta.

Por el presenté se haoe saber a Simo-
na Villaseca Escudero que en el juicio
de faltas núm. 814, de 1946, seguido con-
tra ella por estafa, se practicó tasación
de costas, que por todos conceptos as-
ciende a 34,30 pesetas, a fin de que en
término de tercero día pueda impugnar-
la, y, además, se la cita para que com-
parezca ante este Juzgado a cumplir la
pena de cinco días de arresto, que cum-
plirá en la Prisión correspondiente, en,
término de nueve dias.

(B.-S.326) "(B-—6-4i8)
JUZGADO NUMERO l8En el juicio de faltas núm. IQd

,
1947 seguido por lesiones contra 1'
nio Rodríguez Díaz, se ha IZ^lcelebración del oportuno juicio „,».
drá lugar en este J^gi^*
plaza del General Vara del Rev , ,
día 25 de octubre, a las diez horas*mismo, a cuyo acto se cita a AntRodríguez Díaz, para que^mp Sprovisto de las pruebas de que ¡nte?
valerse. -1"-

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 444, de 1947.

—
Torres Vázquez (Amalia), hija de Fran-
cisco y de Josefa, domiciliada ultimar-
mente en la calle de Julio Merino, núme-
ro5, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 7, de esta capital, situado en
la calle de Ja Magdalena, nám. 20, prin-
cipal izquierda, el día 13 de noviembre,
y hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra
Lorenzo Padrino García.

(B.^-6.331)
(B.--6.265.)

Por el presehte se cita a Isidora Mohe-
dano Sierra para que en término de nue-
ve días comparezca ante este Juzgado
para satisfacer la mitad de costas a que
fué condenada en juicio núm. 586, de
1946, por lesiones, y cumpla en su do-
micilio dos días dé arresto.

JUZGADO NUMERO 21

Ogayar Cazorla (Evelio), de treinta y
siete años, de estado casado, de profe-
sión empleado, natural de Granada, hijo
de Antonio y de Ana, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 375, de 1940, que
se instruye contra él mismo sobre rapto.

(B.-6.255)'

(B,—6.426) (B.
—

6.412)

Juicio de faltas núm. 450, de 1947.
—

Lorenzo (Juan Antonio), domiciliado úl-
timamente en la calle de Jerónima Lló-
rente (barraca), comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm 7, de esta capital,
situado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 13
de noviembre, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juiciode faltas por te-
siones por mordedura de perro, contra e¡l

(B.—6.330) En el juicio de faltas núm -3- út'947, seguiWo por lesiones a MífranoBernal Hernández, se ha acordado lacelebración del oportuno juicio, que ten-drá lugar en este Juzgado, sito en la pía*
za del General Vara del Rey, 17, t\ ¿fa
25 de octubre próximo, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Ma-
riano Bernal Hernández y a su represen-
tante legal," que se encuentran en ignora-
do paradero, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

Por el presente se cita a Fernando Ra-
mírez Aguayo, a fin de que en término
de nueve días comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 13, sito en Ja calle
de Orellana, núm 11, piso primero, para
satisfacer las costas, ascendentes a 55 pe-
setas 60 céntimos, a que fué condenado
en el juicio verbal de faltas núm. 624, de
1946, seguido contra él por hurto, y al
propio tiempo cumpla en prisión tres días
de arresto a que fué condenado en el

LA CAROLINA
Tejada Ortiz (Juan), de treinta años

de edad, hijo de Antonio y Concepción,
soltero, natural de Jerez del Marquesado
(Granada), vecino que fué de Baños de
la Encina, de profesión minero, domici-
liado últimamente en Madrid, en la calle
de Solana, número 5, comparecerá ante
este Juzgado y Secretaría del señor Ro-
dicio, dentro -riel término' dé diez días,
para constituirse en prisión, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía.
Al propio tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de la Po-
licía judicial procedan a su busca y pri-
sión, ingresándolo, caso de ser habido,
en este arresto, a mi disposición, pues
así lo tengo acordado en cumplimiento
a carta-orden de la Superioridad, dima-
nada del sumario número 51, de 1946,
sobre robo.

mismo.

(B.-6.449)

Juicio de faltas núm. 502, de 1947.
—

\u25a0

Picón Cagiros (Benito), domiciliado últi-
mamente en la calle del Capitán Espore-
ra, núm. 3, Zaragoza, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magdale-
na, núm. 20, principal izquierda, el día
13 de noviembre, y hora de las once dé
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones casuales.

(B.-6.413.I
mismo,

(B.—6.459)
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez muñí-i
cipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 377, ik
1947, seguidos por lesiones contra Ma-
ría Cuesta Gutiérrez, que se encuentra
en ignorado' paradero, se requiere a la
expresada condenada para que dentro del
plazo dé diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito

en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerida
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenada en
indicado juicio.

Por el presente se cita a Simón Mo-
naut Elizalde, a fin de que en término de
nueve días comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 13, sito en la calle de
Orellana, núm. 11, piso primero, para
satisfacer las costas a que fué condenado,
ascendentes a 40 pesetas 90 céntimos, en
el juicio verbal de faltas núm: 691, de
1946, seguido contra él por hurto, y al
propio tiempo cumpla en prisión tres días
de arresto a que fué condenado en el

(B.-6.450)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 465, de

"947. seguido por malos tratos a Domin-
go Acuerdo Andrés, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en éste Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 15 de octubre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita al expresado
anteriormente, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

(g; c—3.665) (B.—6.283) mismo,

(B.
—

6.460)

JUZGADOS MUNICIPALES
Por el presente se cita a Casildo Here-

dia Herrero, a fin de que, en término de
nueve días, comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 13, sito en la calle de
Orellana, núm. 11, piso primero, para
satisfacer las costas a que fué condena-
do, ascendentes a 45 pesetas 85 céntimos,
en el juicio verbal de faltas núm. 689, dé
1946, seguido contra él por hurto, y al
propio tiempo cumpla en prisión cinco
días de arresto a que fué condenado en el
mismo.

(B.—6.414!CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y*emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que eomparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

COLLADO VILLALBA
lerse Por la presente se cita y emplaza a

un motorista que el día 2 de julio de.

año 1946, a la altura del kilómetro 17_«
la carretera de Madrid a La Coruña.
frente al «Bar Anita», y en una curva
que hace la carretera, se cruzó con un*

furgoneta «Hispano Suiza», del %Fm®
del Aire y que tiene la matrícula E-

- •

6371 ; comparecerá en e! término de

quince días, a partir de la publicación <x

la presente en el Boletín Oficial de «

provincia, ante este Juzgado tomaren,

para ser oído en el expediente que se-

gué contra el mismo por daños
en dichafuxgMietayjesiOTr^sasus^y
pantesH

(B.--6.324)

En el juicio de faltas núm. 430, de
1947, seguido por amenazas contra Cruz
Alvarez Arenas y Vicente Sisear Martí-
nez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del Genera! Va-
ra del Rey, 17, el día 15 de octubre, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a los expresados anteriormente, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—6.461)

JUZGADO NUMERO 14JUZGATX) NUMERO 4
Por el presente se cita al representan-

te legal de la niña Antonia Muñiz Jimé-
nez, de dieciocho meses, hija de Emilio
v Emiliana, natural de Barbarejo (Cuen-
ca) ,para que en unión de la misma com-
parezca,, ctentro del término de quinto
dia, en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, con objeto de que sea
reconocida por el señor Médico forense.

Sanz Martín (Carmen), María Arcas
Martínez, Elisa Sánchez de la Fuente y
Tomasa López López, domiciliadas últi-
mamente en el pueblo de Canillas, com-
parecerán ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, de esta capital, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, piso i.°, con
el fin de celebrar juicio de faltas por es-
tafa, en concepto de perjudicadas, con el
número 455, del año actual, el día 25 de
octubre próximo, a las diez horas del

iB.--6.325)

(G. C—3.564) (B,—6.181)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 544, de 1946, seguidos
por lesiones contra jorge Claudio Cela
Martínez, domiciliado últimamente en
Tres Peces, 34, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta 1 requisitoria en el
Boletín Oficialde la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

CANILLAS
Don José García Orio-Zabala, Ju«

instrucción y municipal prop'etar
Canillas. , s¿
Hago haber: 9^^.%^%%

mi care-o existe juicio de taitas i

de 1947, en el que es ¿enunciante pe

dicada Josefina de la Vega ierre- J

mo denunciado Ángel Hernández
llero, y cuyos últimos dóimcüios*^
vieron en Madrid, calle de Cono

ver 74,yLuna,34,hoy^gno<elpró.
radero, comparecerán a ce«^ hofaS,
ximo día 14 de octubre, a lab °^ado, ca-
en la Sala audiencia de
rretera de Aragón,' 109, co" ios n

prueba de que intenten valerse •^6^t)
(G. C—3.776)

-joasa»

(B.-6.334)
mismo

(B.-6.332) JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 229, de 1947.Rubio Mesas (Francisca), de veintitrés

años, natural de Pedroñeras (Cuenca),
hija de Pedro y de Dorotea, domiciliada
últimamente en la calle de Fuentes Gar-cinúñez, núm. 6, comparecerá ante elJuz-gado municipal núm. 17, c'e esta capi-
tal, situado en la calle de la Magdalena
núm. 20, principal derecha, el día 28 déoctubre y hora de las cuatro y mediade so tarde, a celebrar juicio de faltaspor lesiones, contra Manuel López Du-ran.

Gámez Aragón (Pedro), domiciliado
últimamente en la calle del General Par-
diñas, núm. 48, sótano núm. 5, compa-
recerá el día 25 de octubre próximo, a
las diez horas del mismo, ante el Juz-gado municipal núm. 4, de esta capital,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, piso i.°, con el fin de celebrar
juicio de faltas por estafa, con el nú-
myr° 455. de] año actual, contra el

(8.-6.445)

JUZGADO NUMERO 13

mismo Por el presente se cita a Valentín
Asensio Selas, para que en término de
nueve días comparezca ante este Juzga-(B.-6.333)

(B.-6.419)


